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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, Primero (01) de Marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

Auto No.  0385 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2019-00158-00  

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO  

Demandante: JEHINCY MARCELA RUEDA VILLATE  

Demandado: FABIAN ANDRÉS GUANGA.  

 

En vista del silencio guardado por las partes durante el término del traslado de la 

liquidación de crédito el juzgado imparte su aprobación por lo tanto el juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Modificar la liquidación del crédito de conformidad con el art. 446 del 

Cód Gral del Proc., en los siguientes términos: 

 

Letra No. 02 

Mes 

vencido 
I.B.C. 

I.B.C.* 1,5 art. 

884 c.co 

Tasa  intereses 

nom. mensual 
Capital 

Intereses de 

mora 
Fechas Abonos 

ago-17 21,98 32,97 2,40% $ 5.000.000 $ 112.000 02/08/2017  

sep-17 21,98 32,97 2,40% $ 5.000.000 $ 120.000   

oct-17 21,15 31,73 2,32% $ 5.000.000 $ 116.000   

nov-17 20,96 31,44 2,30% $ 5.000.000 $ 115.215   

dic-17 20,77 31,16 2,29% $ 5.000.000 $ 114.305   

ene-18 20,69 31,04 2,28% $ 5.000.000 $ 113.915   

feb-18 21,01 31,52 2,31% $ 5.000.000 $ 115.475   

mar-18 20,68 31,02 2,28% $ 5.000.000 $ 113.850   

abr-18 20,48 30,72 2,26% $ 5.000.000 $ 112.875   

may-18 20,44 30,66 2,25% $ 5.000.000 $ 112.680   

jun-18 20,28 30,42 2,24% $ 5.000.000 $ 111.895   

jul-18 20,03 30,05 2,21% $ 5.000.000 $ 110.500   

ago-18 19,94 29,91 2,20% $ 5.000.000 $ 110.225   
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sep-18 19,81 29,72 2,19% $ 5.000.000 $ 109.605   

oct-18 19,63 29,45 2,17% $ 5.000.000 $ 108.715   

nov-18 19,49 29,24 2,16% $ 5.000.000 $ 108.025   

dic-18 19,40 29,10 2,15% $ 5.000.000 $ 107.565   

ene-19 19,16 28,74 2,13% $ 5.000.000 $ 106.375   

feb-19 19,70 29,55 2,18% $ 5.000.000 $ 109.045   

mar-19 19,37 29,06 2,15% $ 5.000.000 $ 107.435   

abr-19 19,32 28,98 2,14% $ 5.000.000 $ 107.170   

may-19 19,34 29,01 2,15% $ 5.000.000 $ 107.500   

jun-19 19,30 28,95 2,14% $ 5.000.000 $ 106.970   

jul-19 19,28 28,92 2,14% $ 5.000.000 $ 107.070   

ago-19 19,32 28,98 2,14% $ 5.000.000 $ 107.170   

sep-19 19,32 28,98 2,14% $ 5.000.000 $ 107.170   

oct-19 19,10 28,65 2,12% $ 5.000.000 $ 106.080   

nov-19 19,03 28,55 2,12% $ 5.000.000 $ 105.750   

dic-19 18,91 28,37 2,10% $ 5.000.000 $ 105.150   

ene-20 18,77 28,16 2,09% $ 5.000.000 $ 104.455   

feb-20 19,06 28,59 2,12% $ 5.000.000 $ 105.880   

mar-20 18,95 28,43 2,11% $ 5.000.000 $ 105.350   

abr-20 18,69 28,04 2,08% $ 5.000.000 $ 104.055   

may-20 18,19 27,29 2,03% $ 5.000.000 $ 101.560   

jun-20 18,12 27,18 2,02% $ 5.000.000 $ 101.190   

jul-20 18,12 27,18 2,02% $ 5.000.000 $ 101.190   

ago-20 18,29 27,44 2,04% $ 5.000.000 $ 102.060   

sep-20 18,35 27,53 2,05% $ 5.000.000 $ 102.360   

oct-20 18,09 27,14 2,02% $ 5.000.000 $ 101.055   

nov-20 17,84 26,76 2,00% $ 5.000.000 $ 99.785   

dic-20 17,46 26,19 1,96% $ 5.000.000 $ 97.870   

ene-21 17,32 25,98 1,94% $ 5.000.000 $ 97.160   

feb-21 17,54 26,31 1,97% $ 5.000.000 $ 98.275   

mar-21 17,31 25,97 1,94% $ 5.000.000 $ 97.130   

abr-21 17,41 26,12 1,95% $ 5.000.000 $ 97.635   

may-21 17,22 25,83 1,93% $ 5.000.000 $ 96.655   

jun-21 17,21 25,82 1,93% $ 5.000.000 $ 96.625   

jul-21 17,18 25,77 1,93% $ 5.000.000 $ 96.455   

ago-21 17,24 25,86 1,94% $ 5.000.000 $ 96.760   

sep-21 17,19 25,79 1,93% $ 5.000.000 $ 96.520   

oct-21 17,08 25,62 1,92% $ 5.000.000 $ 95.945   

nov-21 17,27 25,91 1,94% $ 5.000.000 $ 96.925   

dic-21 17,46 26,19 1,96% $ 5.000.000 $ 97.870   

ene-22 17,66 26,49 1,98% $ 5.000.000 $ 98.880   

feb-22 18,30 27,45 2,04% $ 5.000.000 $ 102.090 28/02/2022  

Subtotales $ 5.000.000 $ 5.685.375   

   TOTAL + INTERESES $ 10.685.375   
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Capital $ 5.000.000 

Intereses de plazo $ 0 

Intereses de mora $ 5.685.375 

Abono (-) $ 0 

TOTAL $ 10.685.375 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN ------------------------------------------$   10.685.375 Mcte. 

 

DIEZ MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS Mcte.   

 

Segundo.- ORDENAR se elaboren y entreguen a favor de la parte actora los títulos 

consignados de conformidad con el art. 447 del ejusdem, una vez se encuentre 

ejecutoriado el presente proveído. 

 

Tercero.- Una vez se elaboren los títulos judiciales mencionados en el numeral 

anterior REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali (Reparto) para que continúen con el trámite. 

 

Cuarto.- Líbrese comunicación al pagador de EJERCITO NACIONAL quien fuera 

informado de la medida de embargo mediante oficio No. 0584 del 04 de Marzo de 

2019; que una vez enterado de esta disposición, proceda de conformidad 

consignando dineros que se generen producto del embargo ya ordenado, en la 

cuenta de depósitos judiciales de la cuenta única de los Juzgados Civiles de 

Ejecución de sentencias 760014303000, código de dependencia Nº 

760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso. 

 

Quinto: Líbrese comunicación a los Bancos: BANCO SUDAMERIS; BANCO DE 

OCCIDENTE; BANCO DAVIVIENDA; BANCO POPULAR; BANCOLOMBIA; 

BANCO DE BOGOTÁ; BANCO AV. VILLAS; BANCO AGRARIO DE COLOMBIA; 

BANCO BBVA; BANCO CAJA SOCIAL; BANCO COLPATRIA; BANCOOMEVA; 

BANCO CORPBANCA; BANCO PICHINCHA; BANCO BANCAMIA; CITIBANK; 

BANCO HELM; BANCO HSBC quienes fueran informados de la medida de 

embargo mediante oficio No. 0583 del 04 de marzo de 2019, en contra del 

demandado FABIAN ANDRÉS GUANGA con C.C. 94.304.3143.; que una vez 

enterado de esta disposición, proceda de conformidad consignando dineros que se 

generen producto del embargo ya ordenado, en la cuenta de depósitos judiciales 



  
JAEM ∞ 

 

  
Juzgado 19° Civil Municipal de Cali – Valle   
  

En Estado Electrónico No. 38 
 Cali, 03 de marzo 2022.  

 

de la cuenta única de los Juzgados Civiles de Ejecución de sentencias 

760014303000, código de dependencia Nº 760014303000 del Banco Agrario de 

esta ciudad y para este proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE AMARILES DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 405 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2019-00405-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: MARÍA AMPARO PUENTES HERNÁNDEZ. 

 

 

Se allegó información sobre el inventario del vehículo inmovilizado por cuenta de este 

asunto, lo cual se agregará para que obre y conste. 

 

De otro lado, en cumplimiento del acuerdo que ordena la remisión de expedientes que se 

encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva para continuar bajo la 

competencia de los Juzgados de Ejecución, una vez en firme el presente auto se remitirá 

según lo dispuesto en el acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por lo tanto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

1.- AGREGAR al expediente, los memoriales allegados, para ser tenidos en cuenta en 

su debida oportunidad procesal. 

 

2.- INFORMAR a la parte actora y a la oficina de Ejecución de sentencias que para este 

proceso NO Existen Títulos Judiciales a la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ANDRÉS FELIPE AMARILES DÍAZ 

Juez 

 

 

 



 

 

 

Firmado Por: 

 

Andrés Felipe Amariles Díaz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 019 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5a2cba7e85906b1b1f2df44001223d7d9cee4bd9e1235ca83e10d569d870726b 

Documento generado en 01/03/2022 02:30:22 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JAEM ∞ 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Primero (1º) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 407 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2019-00947-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: COLEGIO MAYOR SAN FRANCISCO DE ASIS S.A.S 

Demandado: LORENA NARVÁEZ IQUIRA 

 

 

El apoderado judicial de la parte actora aporta liquidación del Crédito para fines 

legales pertinentes dentro del proceso de ejecutivo de la referencia. 

 

Revisado el expediente no se encuentra títulos consignados; igualmente en 

cumplimiento del acuerdo que ordena la remisión de expedientes que se encuentren 

con actuación posterior a la sentencia ejecutiva para continuar bajo la competencia 

de los Juzgados de Ejecución, una vez en firme el presente auto se remitirá según 

lo dispuesto en el acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por lo tanto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Estese la parte actora a lo resuelto en el auto del 11 de diciembre de 2020, 

obrante a folio 33 del cuaderno 1° del expediente. 

 

2.- AGREGAR al expediente, los memoriales allegados por la parte actora, para ser 

tenidos en cuenta en su debida oportunidad procesal. 

 

3.- Informar a la parte actora y a la oficina de Ejecución de sentencias que para 

este proceso NO Existen Títulos Judiciales a la fecha. 
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NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS FELIPE AMARILES DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andrés Felipe Amariles Díaz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 019 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

df1215ebb5e4c6698605d9340df36ae118b154f3028ef7e02d52eb1fa4a5c

c97 

Documento generado en 01/03/2022 01:13:42 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en 

la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JAEM ∞ 

 

 

  
Juzgado 19° Civil Municipal de Cali – Valle   
  

En Estado Electrónico No. 38 
 Cali, 03 de Marzo 2022.  

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, primero (1º) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 406 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2019-01091-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: ROYMAN CAICEDO GONZÁLEZ 

Demandado: PABLO ANDRÉS LUNA OCAMPO Y MIGUEL ÁNGEL LUNA OCAMPO 

 

El apoderado judicial de la parte actora aporta liquidación del Crédito para fines legales 

pertinentes, dentro del proceso de ejecutivo de la referencia. 

 

Revisado el expediente no se encuentra títulos consignados; igualmente en 

cumplimiento del acuerdo que ordena la remisión de expedientes que se encuentren con 

actuación posterior a la sentencia ejecutiva para continuar bajo la competencia de los 

Juzgados de Ejecución, una vez en firme el presente auto se remitirá según lo dispuesto 

en el acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el PCSJA18-11032 del 

Consejo Superior de la Judicatura. Por lo tanto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Estese la parte actora a lo resuelto en el auto del 26 de Octubre de 2021, obrante a 

folio 14 del cuaderno 1° del expediente. 

 

2.- AGREGAR al expediente, los memoriales allegados por la parte actora, para ser 

tenidos en cuenta en su debida oportunidad procesal. 

 

3.- Informar a la parte actora y a la oficina de Ejecución de sentencias que para este 

proceso NO Existen Títulos Judiciales a la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS FELIPE AMARILES DÍAZ 

Juez 

 



 

Firmado Por: 

 

Andrés Felipe Amariles Díaz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 019 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 01/03/2022 01:17:37 PM 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, primero (1º) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 408 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2020-00282-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: RF ENCORE S.A.S 

Demandado: MARIELA DE JESÚS ROJAS SALGUERO 

 

Solicita la parte interesada por memorial se sirva oficiar a la SECRETARIA DE 

MOVILIDAD, a fin de conocer el resultado de la inmovilización del vehículo de 

placas NEP-085 afecto al presente proceso. 

 

Revisado minuciosamente el expediente, se advierte que no hay constancia de que 

la entidad comunicada haya recibido efectivamente el oficio de embargo, pues no 

obra documento o comunicación donde se intuya la recepción efectiva de este. Por 

otro lado, no hay memorial previo que constate la solicitud de inmovilización, razón 

por la que no se ha expedido comunicación ordenando la misma. 

 

Encuentra el Despacho, entonces, pertinente requerir a la parte actora para que 

aporte al proceso la constancia de recibido de la entidad oficiada de las medidas 

decretadas, con su respectiva fecha en aras de garantizar el debido proceso. Por lo 

tanto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- REQUERIR a la apoderada de la parte actora para que aporte al proceso la 

constancia de recibido de la entidad oficiada de las medidas decretadas en este 

asunto, tal como se anunció en la parte motiva de este proveído. 

 

2.- CONCEDER al requerido el término de cinco (05) días hábiles para los fines 

pertinentes. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANDRES FELIPE AMARILES DIAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andrés Felipe Amariles Díaz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 019 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 01/03/2022 01:28:43 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Esta secretaría procede a la liquidación de costas, incluyendo las agencias en 

derecho fijadas en auto interlocutorio Nº 2676 del 29/10/2021, dentro del proceso 

de EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor de la parte demandante 

SANDRA MILENA CAICEDO DIAZ y a cargo de la parte demandada WILLIAM 

NÚÑEZ POLANCO. 

 

AGENCIAS EN DERECHO (FL 12) $ 3.700.000 
TOP EXPRESS Nº 12567767 (FL 8) $ 10.000 
TOP EXPRESS Nº 12576020 (FL 9) $ 10.000 
TOTAL $ 3.720.000 

 

 

MARÍA LORENA QUINTERO ARCILA  

Secretaria. 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 431 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2021-00126-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

Demandante: SANDRA MILENA CAICEDO. 

Demandado: WILLIAM NÚÑEZ POLANCO. 

 

Procede el despacho a impartirle la aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho efectuada por secretaría, de conformidad con el numeral 1 del 

art. 366 del C.G.P. 

 

Por otra parte, el profesional del derecho de la parte actora aporta liquidación del 

Crédito para fines legales pertinentes.  
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Revisado el expediente no se encuentra títulos consignados; igualmente en 

cumplimiento del acuerdo que ordena la remisión de expedientes que se encuentren 

con actuación posterior a la sentencia ejecutiva para continuar bajo la competencia 

de los Juzgados de Ejecución, una vez en firme el presente auto se remitirá según 

lo dispuesto en el acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por lo tanto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

1. APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de COSTAS realizada 

por la secretaría de conformidad con el art. 446 C.G.P. 

 

2. Una vez en firme el presente auto envíese el proceso a los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Calí (Reparto) para que continúe con el 

conocimiento del presente asunto.  

 

3. Informar a la parte actora y a la oficina de Ejecución de sentencias que para 

este proceso NO Existen Títulos Judiciales a la fecha.  

 

4. AGREGAR al expediente, los memoriales allegados por la parte actora, para 

ser tenidos en cuenta en su debida oportunidad procesal. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ANDRÉS FELIPE AMARILES DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



 
JAEM ∞ 

Andrés Felipe Amariles Díaz 

Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, primero (1º) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 453 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2021-00268-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

Demandante: COOPERATIVA LEXCOOP 

Demandado: JUAN BAUTISTA ANGRINO ANGRINO  

 

Atendiendo el reporte de secretaría y como quiera que la parte demandante aporta 

liquidación del crédito actualizada, el despacho advierte que existen títulos 

descontados suficientes para el pago total de la obligación; por ser procedente de 

acuerdo art 461 del C.G.P.; se decretará la culminación del presente y dispondrá de 

la cancelación de los embargos aplicados al demandado. 

 

En razón a lo anterior el juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación del crédito practicada por 

la parte demandada obrante a folio 18 de conformidad con el art. 446 del Cód Gral 

del Proceso. 

 

2.- DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

propuesto por COOPERATIVA LEXCOOP”., contra JUAN BAUTISTA ANGRINO 

ANGRINO., por pago total de la obligación. 

 

3.- ORDENAR pagar a la parte actora el valor de la liquidación del crédito y costas 

como saldo final de la obligación, lo que exceda dicha suma deberá ser devuelto al 

demandado que corresponda. 

 

4.- CANCELAR las medidas de embargo y secuestro decretadas dentro del 

proceso. Ofíciese.  
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5.- A COSTA de la parte demandada, ordénese el desglose del título valor que obró 

como base de recaudo, previa cancelación del arancel judicial correspondiente a 

través de consignación en el BANCO AGRARIO S.A. a favor del CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA.  

 

6.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANDRÉS FELIPE AMARILES DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 388 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2021-00437-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: LAUREANO ENRIQUE CASTRO QUIÑONES 

 

 

En atención al memorial aportado por la profesional del derecho de la parte actora, 

dentro del proceso de ejecutivo adelantado, aporta liquidación del Crédito para fines 

legales pertinentes,  

 

Revisado el expediente, se tiene que no se encuentran títulos consignados  y 

mediante auto de 27 de Octubre de 2021 se dispuso la remisión del presente asunto 

a los Juzgados de Ejecución de Sentencias, por lo que el memorial deberá ser 

tramitado ante la dependencia judicial que por reparto corresponda. Esto, en 

cumplimiento del acuerdo que ordena la remisión de expedientes que se encuentren 

con actuación posterior a la sentencia ejecutiva para continuar bajo la competencia 

de los Juzgados de Ejecución, una vez en firme el presente auto se remitirá según 

lo dispuesto en el acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por lo tanto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Estese la parte actora a lo resuelto en el auto del 27 de Octubre de 2021, 

obrante a folio 16 del cuaderno 1° del expediente. 

 

2.- AGREGAR al expediente, los memoriales allegados por la parte actora, para ser 
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tenidos en cuenta en su debida oportunidad procesal. 

 

3.- Informar a la parte actora y a la oficina de Ejecución de sentencias que para 

este proceso NO Existen Títulos Judiciales a la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ANDRÉS FELIPE AMARILES DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, primero (1º) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 451 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2021-00494-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

Demandado: JAMES OSORIO RESTREPO 

 

El apoderado judicial de la parte actora aporta liquidación del Crédito para fines 

legales pertinentes, dentro del proceso de ejecutivo de la referencia. 

 

Al respecto, revisado el expediente se tiene que no se encuentran títulos 

consignados y que mediante auto anterior se dispuso la remisión del 

expediente a los Juzgados de Ejecución, por lo que el trámite de lo pedido deberá 

surtirse en la dependencia judicial que corresponda por reparto. 

 

Esto, en cumplimiento del acuerdo que ordena la remisión de expedientes que se 

encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva para continuar bajo la 

competencia de los Juzgados de Ejecución, una vez en firme el presente auto se 

remitirá según lo dispuesto en el acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente 

por el PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por lo tanto este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Estese la parte actora a lo resuelto en el auto del 25 de noviembre de 2021, 

obrante  folio 22 del cuaderno 1° del expediente. 

 

2.- AGREGAR al expediente, los memoriales allegados por la parte actora, para ser 

tenidos en cuenta en su debida oportunidad procesal. 
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3.- INFORMAR a la parte actora y a la oficina de Ejecución de sentencias que para 

este proceso NO existen titulos Judiciales a la fecha. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ANDRÉS FELIPE AMARILES DÍAZ  

Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Esta secretaría procede a la liquidación de costas, incluyendo las agencias en 

derecho fijadas en auto interlocutorio Nº 3367 del 18/11/2021, dentro del proceso 

de EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor de la parte demandante 

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. y a cargo de la parte demandada GINA 

MARCELA OROZCO GIRALDO. 

 

AGENCIAS EN DERECHO (FL 17) $ 620.000 
   
TOTAL $ 620.000 

 

 

MARÍA LORENA QUINTERO ARCILA  

Secretaria. 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 431 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2021-00598-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 

Demandado: GINA MARCELA OROZCO GIRALDO. 

 

Procede el despacho a impartirle la aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho efectuada por secretaría, de conformidad con el numeral 1 del 

art. 366 del C.G.P. 

 

Como quiera que dentro de las medidas cautelares solicitadas una entidad oficiada 

allega al proceso la respuesta de la medida cautelar decretada, tal respuesta se 

pondrá en conocimiento de la parte interesada. 
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Por otra parte, el apoderado judicial de la parte actora aporta liquidación del Crédito 

para fines legales pertinentes.  

 

Al respecto, revisado el expediente se tiene que no se encuentran títulos 

consignados y que mediante auto anterior se dispuso la remisión del 

expediente a los Juzgados de Ejecución, por lo que el trámite de lo pedido deberá 

surtirse en la dependencia judicial que corresponda por reparto. 

 

Esto, en cumplimiento del acuerdo que ordena la remisión de expedientes que se 

encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva para continuar bajo la 

competencia de los Juzgados de Ejecución, una vez en firme el presente auto se 

remitirá según lo dispuesto en el acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente 

por el PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por lo tanto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de COSTAS realizada 

por la secretaría de conformidad con el art. 446 ibídem. 

 

2. Una vez en firme el presente auto envíese el proceso a los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal de Calí (Reparto) para que continúe con el 

conocimiento del presente asunto.  

 

3. Informar a la parte actora y a la oficina de Ejecución de sentencias que para 

este proceso NO Existen Títulos Judiciales a la fecha.  

 

4. PONER EN CONOCIMIENTO de las partes los documentos que preceden 

este auto, allegados al proceso. 

 

5. AGREGAR al expediente, los memoriales allegados por la parte actora, para 

ser tenidos en cuenta en su debida oportunidad procesal. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ANDRÉS FELIPE AMARILES DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, primero (01) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 430 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2021-00609-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: DAVID FERNEY GONZÁLEZ ZULUAGA 

Demandado: ALIRIO MONTOYA GIRALDO 

 

Como quiera que la entidad oficiada allega al proceso la respuesta de la medida 

cautelar decretada, se pondrá en conocimiento de la parte interesada dicha 

respuesta. 

 

En consecuencia este Juzgado,     

 

R E S U E L V E: 

 

 

1.- PONER EN CONOCIMIENTO de las partes los documentos que preceden 

este auto, allegados al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS FELIPE AMARILES DÍAZ 

Juez 
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